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El demandado LUIS FERNANDO BUITRAGO CASTAÑEDA allegó escrito a 

través del correo institucional, por medio del cual autoriza el pago a la demandante 

de depósitos judiciales hasta el monto de $8.000.000.oo 

   

En virtud de la autorización del demandado y teniendo en cuenta que al 

verificar el reporte de depósitos judiciales generada de la plataforma del Banco 

Agrario, se advierte que se encuentra pendiente de autorización, únicamente, los 

títulos judiciales Nos. 469030002721821 por valor de $3.794.072, 

469030002721822 por valor de $3.203.998, que fueron consignados el 

02/12/2021, por lo que el Juzgado ordenará su pago a la señora JAMILETH 

PANESSO CASTILLO.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE:   

 

PRIMERO: ACEPTAR la autorización dada por el señor LUIS FERNANDO 

BUITRAGO CASTAÑEDA, respecto a la entrega de títulos judiciales a la 

demandante, hasta el monto de $8.000.000.oo 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago del título judicial Nos. 469030002721821 

por valor de $3.794.072 y 469030002721822 por valor de $3.203.998, a favor de 

JAMILETH PANESSO CASTILLO.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus
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